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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PNOCU RADU RIA Al{AIE TTAI. Y DEL ORI¡cI{AI' IEliTO
rERRIrORIAI. DE LACIUDAO DE I{ÉXICO

SUBPROCU RADURIAA}iIEIENTAL, DE PROTECCION Y

EIENESTARA LOSANIMATES

Exped¡ente: PAOT-20r9-3092-SPA-1879

No. Fot¡o: PAOT-05-300/200- -2027
RESOTUCIÓi¡ ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3092-SPA-1879 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--

A1{TECEDEiITES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Lo controvención al uso de suelo derivodo de lo instolación de un estoblec¡miento mercdnt¡l de giro textilerd,
os¡mismo derivodo de lo moqu¡norio empleodo ol ¡nterior se perc¡be un ru¡do en un hororio de 24:00 horos,

escuchóndose con moyor ¡ntens¡dod o port¡r de los 22:30 o 06:00 horos. Por últ¡mo, quis¡ero señolor que em¡ten
em,siones de porticulos o lo otmósfero (polvo de color blonco) que posiblemente puede ofector los árboles
oledaños ol predio en comento que nos ho cdusodo un poco de tos 1...,) lHechos que t¡enen lugar en el predio
ubicado en Catle Cahuacattzingo número 14, colonia Las Salinas, Alcaldía Azcapotzalcol.

ATENCIÓ EIT¡VESTIGACIóN

Para la atención de ta denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y det Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA I FoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLTCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡entat de Protección a ta T¡erra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por ta
protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facuttades para ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumpl¡miento de tales fines.

Desarro[[o Urban o (uso de suelo)

La denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de sueto y la emisión de ruido, por la operación de
un establecimiento mercantil con g¡ro textil, ub¡cado en Calle Cahuacattz¡ngo número 14, Coton¡a Las SAI¡na<,

Alcaldía Azcapotzalco.

t/*
o

o

'n!.1'
Ciudad

n

N
)

A[ respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con áplicasi
de México, que dispone que las personas físicas o morales, públicas o.privad as, están o a

observancia de los programas y de las determinaciones que la Administr?ció n Pública d
esta Ley
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En el mismo sentido, y de la consulta al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme al Programa
Detegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para [a Alcaldía Azcapotzalco, al pred¡o en cuest¡ón le aplica la

zonificación H/3/30 (Habitacional,3 niveles máx¡mo de construcción,300/o mínimo de área libre), en donde el
uso de suelo para ¡ndustr¡a text¡l, de la confección y artículos de cuero y piel se encuentra prohibido.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, en días y horarios distintos, de acuerdo
a lo establec¡do en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante las
cuales se constató la presencia de un estabtecimiento mercantil, por lo cual se not¡ficó el citator¡o con número
de folio PAOT-05-300/210-2003-2019, a fin de que la persona propietaria, encargada y/o representante legal del
estabtec¡miento en cita, se presentara a comparecer en las oficinas que ocupa esta Procuraduría; no obstante,
no se obtuvo respuesta.

Fototnña t. V¡sta exterior del est¿blec¡m¡eñto motivo dedenuncia.

Por lo anterior, se solicitó a la D¡rección General de control y Administración Urbana de la Secretaría de
Desarrolto Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad De México, informara s¡ en sus reg¡stros contaba con antecedentes
relacionados con atgún Certificado de Uso de suelo en cualquiera de sus modalidades para el predio en
cuestión; al respecto, se recibió oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP lO2Ul2O2O de fecha 31 de enero de 2020, en el que
dicha autoridad hace referencia a los Cert¡ficados de Zonif¡cac¡ón para Uso de Sueto Específico número de folio
A8C02011/2001 de fecha 23 de abritde 2001 a través del cual se establece para el predio la permisión e[ uso de
suelo para carpintería y acabados de muebles; así como al Cert¡f¡cado Ún¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo
Dig¡tal número de folio 62050-151PlTE19D en el cual se ind¡ca que al pred¡o de mérito le corresponde el uso de
suelo habitacional. Aunado a [o anterior, la citada autoridad indicó que, en caso de que se cambie el giro del
m¡smo, tendría que hacer una nueva solic¡tud de cambio de certificado. 

/
No obstante lo anter¡or, la persona denunc¡ante señala que actualmente ya no se ejerce el uso de sueto .

denunciado, por lo anter¡or los hechos denunciados por el uso de suelo de industria textilera deja ron-de
presentarse.

Em¡siones Sonoras y emisiones a la atmófera

La denuncia c¡udadana se refiere a la contravención al uso de suelo y [a emisió
un establec¡miento mercantil con giro textil, ub¡cado en Cahuacattzingo nú
Alcaldía Azcapotzalco

Medelli¡ 202, piso,t, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxi@
Tel. 5265 0?80 ext l20l I Y 12400

Y DF DERECHOS
NOVAOORA

Página 2 de 4

/--2
U



Ff§glE
PROCURADURfA AI'BIEf, TAL Y O€t OIOEXAf IEI{¡O
fERRIfORIAI. DE I.A CIUOAD DE T{EXICO

SUBPROCURAOURIAA¡18IENTAI., DE PROf ECCIÓt¡ Y

EIENESfARA TOSANIMALES

En virtud de lo anterior, se conctuye que se observó que el el establecimiento mercantil con giro textil ub¡cado

en calle Cahuacaltz¡ngo número 14, Colonia Las Sal¡nas, Atcaldía Azcapotzalco, ya no opera en el lugar
denunc¡ado. Por lo que no quedando actuac¡ones por realizar por parte de esta Subprocuraduría Ambiental,
de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se proc€de a dar por concluida la

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de exped¡ente c¡tado al rubro, con fundamento en el

artícuto 27 fracc¡ón Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
c¡udad de México, al ex¡stir imposibil¡dad material para poder continuar con ta investigación, toda vez que el

local comerc¡a[ de mérito ya no opera en dicho domic¡l¡o. Lo anter¡or fue corroborado med¡ante llamada
tetefónica sostenida con [a persona denunciante poster¡or a la presentac¡ón de la denuncia presentada del
establecimiento-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. De conformidad con e[ Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzatco, al
predio ubicado en calle Cahuacaltzingo número 14, Colonia Las Salinas, Alcaldía Azcapotzalco, le

aptica [a zonificac¡ón H/3/30 (Hab¡tac¡onal,3 n¡veles máximo de construcción, 300/o mínirpo de--
área libre), en donde el uso de suelo para industria textil, de la confección y artículqt-dÉiyC{ú$
piel se encuentra prohibido. , 1"Ét, ,

. La Dirección General de control y Adm¡n¡strac¡ón Urbana de la Secreta,rjadé pesffiNlÜ¡Qalo ¡ :
V¡vienda de la Ciudad De México, informar si en sus regis!¡nq iggaba corl' aotccgdFlli4
relacionados con algún cert¡ficado de uso de suelo en cualqu\r"aj:T 

T"O":Y* 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señata que todas
las personas están obtigadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de ruido establec¡dos en tas
normas aplicabtes. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben tas emisiones
de ruido y a la atmósfera que rebasen las normas ofic¡ates mexicanas y las normas ambientates del D¡strito
Federal correspondientes.

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece
las condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquetlas actividades o
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herram¡enta, artefactos o
instalaciones que generen em¡siones sonoras aL ambiente.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos medic¡ones de ruido correspondientes de acuerdo a lo establec¡do en ta
Norma Amb¡ental para el Distrito Federat NADF-005-AMBT-2013, resultado en niveles sonoros medidos desde el
punto de denuncia de 60.54 y 58.44 dB(A) respectivamente, por lo que no se excede el [ím¡te máximo permitido
de 63.0 dB(A) para un horario de 06:00 horas a 20:00 horas establecido en la Norma Amb¡entatde mérito.

Por lo que hace a las emisiones a ta atmósfera, en la v¡s¡ta de reconocimiento de hechos reatizada por personal

de esta Entidad, no se percibieron dichas emis¡ones.

No obstante [o anterior, la persona denunciante señaló que actualmente ya no se ejerce el uso de sueto

denunc¡ado, por to anter¡or los hechos denunciados por el uso de suelo de industria text¡tera dejaron de
presentarse.
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predio en cuestión. Al respecto, se recib¡ó oficio SEDUVI/DGC AU/028412020 de fecha 31 de enero

de 2020, en el que dicha autoridad menciona dos cert¡ficados, de los cuales hace referencia al uso

de suelo para carp¡ntería y acabados de muebles y habitacional respectivamente.
. Respecto a las emisiones sonoras, personal adscrito a esta Ent¡dad, realizó dos mediciones de

ruido en fecha y hora diferente, d¡ligencias en las cuales no se rebasaron los dec¡beles máximos
permis¡bles de acuerdo a lo establecido en la Norma Amb¡entat NADF-005-AM BT-2013.

. Por lo que hace a las em¡siones a [a atmósfera, en la v¡s¡ta de reconocimiento de hechos realizada
por personalde esta Entidad, no se percibieron d¡chas emisiones.

. Mediante uamada tetefónica con la persona denunciante, corrobora que el tocal comercial ya no
opera en el tugar denunciado.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 5t fracc¡ón XXtt de su Reglamento.------ .- _f-
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del ,

G.ccGD. Lk. L..¡.ñ. !o, T.ñbcrrll. Procuredo6 Ambieotal y del orden¿miento Territorialde la cDMx ef T'op{t 9l6ii.i"nto.
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